
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00677-00 

Dte.: LADY YOHANA BOLAÑOS LOPEZ C.C 36.295.207 
Ddo: JASHET DAVID ACOSTA MOSQUERA C.C 1.061.779.537 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado 12 del 16 de diciembre de 2021, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 195 

 

Popayán, Cauca, febrero primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 010, del 02 de febrero de 2022 

 
Revisada la liquidación presentada por la parte demandante, el despacho observa que la misma 

fue realizada sin tener en cuenta la última liquidación aprobada por el Juzgado, en consecuencia, 

conforme lo dispuesto art. 446 del CGP., se, DISPONE:  

1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, por lo expuesto anteriormente.  

2º.- REQUERIR a la parte demandante, para que en lo sucesivo se sirva presentar la liquidación 

del crédito según los valores y fechas establecidos en el auto que libró mandamiento ejecutivo y 

la última liquidación aprobada por el Juzgado: 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


